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LA EVASION  TRIBUTARIA
La Evasión tributaria: es la eliminación o disminución de  la base imponible por parte de quienes están  jurídicamente obligados a pagar los impuestos y que logran evitar el pago del tributo de manera intencional mediante conductas fraudulentas o  mediante omisiones involuntarias. ¿QUÉ CONSTITUYE EVASIÓN TRIBUTARIA?

1.- la presentación de una declaración falsa o inexacta, lo cual extendería el plazo para la prescripción de la obligación tributaria.

2.- la omisión total o parcial de pago del tributo por parte del contribuyente o responsable.

Uno de los medios que tiene el Estado para obtener los ingresos necesarios para solventar la conservación de su patrimonio y enfrentar la necesidades públicas, es el tributo, cuyas necesidades están señaladas en la constitución de la República Dominicana, entre las cuales se pueden citar: la defensa nacional, la alimentación, la educación, la salud, políticas de viviendas, en fin los servicios públicos en general de los cuales pudiera disfruta la sociedad, y que el Estado solo puede satisfacer en la medida que los contribuyentes cumplen con su obligación tributaria.

Una vez el contribuyente deja de cumplir parcial ó totalmente con su obligación tributaria estaría atentado contra la función del Estado y la Constitución de la República, así como contra los fines de la ley tributaria que establece el impuesto, la cual sanciona el incumplimiento a la misma, por considerar que el contribuyente está causando un mal tan grave  que afectaría a millones de personas que demandan de prestaciones de servicios a cargo del Estado los cuales sin el pago de los impuestos no sería posible cumplir.

El tributo que debe pagar un contribuyente está considerado  en la constitución de la República de cada país. El impuesto sobre los beneficios o ingresos netos que obtienen las personas físicas ó morales, producto de una actividad económica determinada  y el ejercicio del trabajo personal u operación productiva de renta, así como el impuesto sobre el consumo, este tributo se paga porque así lo establece alguna ley especial y cuando el contribuyente no lo paga oportunamente, por omisión voluntaria o por desconocimiento estaría cometiendo una falta ó  delito tributario sancionado por la ley impositiva.   

En ocasiones, existe una tendencia hacia el incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes, por lo que para las Administración Tributaria constituye uno de sus principales objetivos reducir los niveles de evasión, utilizando mecanismos adecuados para el control y cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. En este caso, la administración tributaria debe hacer uso de su función activa, con el fin de que el contribuyente mejore su conducta fiscal, haciendo uso de la sistematización de las informaciones relevantes del contribuyente, obteniendo informaciones cruzadas  de las actividades económicas realizadas por los contribuyentes  teniendo en cuenta la actividad desarrollada y un control tributario de comprobantes a ser utilizadas como deducibles de la renta neta así como el aprovechamiento del crédito fiscal, vale decir utilizando las informaciones contables y la implementación de controles preventivos, para inducir al cumplimiento voluntario de sus obligaciones Tributarias. El establecimiento de controles por parte de la Administración Tributaria, también es responsabilidad de los contribuyentes que adquieren bienes y servicios en el mercado, debido a que cada persona o cliente, deberá exigir un documento o comprobante fiscal que contenga los requisitos impositivos previamente establecidos.

 En el caso de que se compruebe que haya habido evasión originada  intencionalmente con la implementación de dolo, la responsabilidad, por el impuesto evadido, de los administradores o representantes de las  empresas o de los terceros que hayan facilitado la evasión del tributo por su negligencia o culpa, éstos podrían responder hasta con sus propios bienes, hasta dejar satisfecho el pago del tributo evadido o dejado de pagar.

La evasión del pago del impuesto, en cualquiera de sus formas es castigado por la ley tributaria, y la ley penal, pues la violación a esta ley constituye una falta o un delito tributario, y cuando el Estado no puede satisfacer las demandas de servicios exigidas por la sociedad, en este caso, los riesgos son inmensos y de imprevisibles consecuencias. Imagínese un país con aguda escasez de educación,  salud, alimentación adecuada, sin justicia, sin capacidad de defensa nacional,  sin orden interno, etc., y todo esto como consecuencia de falta de recursos por parte del estado para poder satisfacer sus necesidades provocadas por el no pago de los impuestos por parte de los contribuyentes. De aquí, que la evasión del pago de los impuestos podría decirse que la evasión es  una grave falta ó delito con consecuencias colectivas que tienden a perjudicar a todos los habitantes de un país.

La evasión tributaria no es conocida con exactitud pero todo el mundo sí conoce que existe en su entorno. Si realmente se conociera  el nivel  de evasión fiscal  también es lógico que se conocería dónde localizarla, sin embargo no resulta ser así, pero no obstante esta situación, al contribuyente  se le deben dar garantías de que su caso  será tratado  de acuerdo al tipo de violación. Es importante  que el contribuyente conozca los niveles de riesgos  jurídicamente establecidos que induzcan al contribuyente al cumplimiento de sus obligaciones tributaria.

Frente a un considerable nivel de evasión fiscal, la eficiencia para el cobro oportuno de los impuestos, aumentar la recaudación, alcanzar una mayor eficiencia y eficacia de la Administración Tributaria, descansa sobre dos objetivos básicos del Plan Estratégico de la Dirección General del Impuestos Internos:


a) - Incrementar la participación de los ingresos tributarios de la Nación, como vía sana de financiación del gasto, y


b)- Disminuir la brecha entre la recaudación potencial y la recaudación real    

                por sectores económicos.

En consecuencia, para el cumplimiento de estas metas, la tarea deberá estar basada en :


- La equidad del sistema tributario.


- La eficiencia de los procedimientos legales y administrativos.


- La gradualidad del régimen de sanciones.


- La política de acercamiento al contribuyente.


- La utilización de modernas herramientas de auditoría.

- La modernización de los procesos de selección, ascenso y capacitación     

   de    nuevos funcionarios fiscalizadores. 

Para mejorar  un cumplimiento tributario tendría mucha  importancia  la política fiscal implementada por el gobierno central lo cual radicaría en la magnitud del gasto público con relación a una eficiente administración de los recursos del Estado y algo importante sería la forma en que el sector público genere su financiación de manera equitativa, y la eficacia con que realice sus actividades. Dentro de esos objetivos de equidad,  es primordial el destino de la inversión pública, la eficiencia económica y social, en armonía con las demás áreas de los sectores que intervienen en la economía dominicana.

Si la evasión fiscal resulta ser una tema a resolver, también el déficit fiscal constituye una herramienta de política económica y en situaciones coyunturales, podría convertirse en una amenaza para la estabilidad y el crecimiento económico, si su magnitud rebasa los límites del manejo autónomo y discrecional como consecuencia del destino de la inversión pública  y uso de los recursos recaudados. Esto último contribuye a incentivar el aumento de la evasión fiscal.
No se puede dejar de lado el uso de las garantías  jurídicas que las leyes otorgan al  contribuyente frente a excesos que la administración tributaria pudiera  también cometer en la aplicación de la Ley Tributaria, como es el caso de aplicación de procedimientos de determinación de oficio de rentas presuntas que aunque existe un procedimiento ya establecido  con  la aplicación de la Norma General 02-2010, esta ha estado siendo aplicada a media, afectando así al contribuyente que presuntamente ha sido detectado en falta.

ELUSIÓN TRIBUTARIA

Podemos considerar que no existe la evasión legal, ya que la misma se consideraría como una actitud anti jurídica por parte del contribuyente evasor por el incumplimiento de la obligación tributaria, sin embargo, si podemos hablar de Elusión Fiscal, que no es más que evitar el pagar el impuesto haciendo uso de medios lícitos evitando o retardando la generación del hecho imponible reduciendo el efecto fiscal  mediante una ley emanada del Congreso nacional. La elusión tributaria es un medio para evitar el pago del tributo en vista de que el contribuyente  ha estado haciendo uso de los beneficios que le otorga una ley especial establecida para estos fines, generalmente para crear incentivos a la inversión en un determinado renglón económico ó en una región geográfica. En la elusión fiscal, la propia ley de incentivos fiscales promueve la sustitución del pago del impuesto, a cambio de la realización de determinados proyectos de inversiones ó sea, se conduce al contribuyente a omitir ó reducir el pago de sus obligaciones fiscales.

La elusión tributaria ha de referirse siempre a medios lícitos para evitar el pago del tributo que lo que hubiera correspondido pagar, en caso de no aprovechar la  utilización de incentivos fiscales establecidos y promovidos por una ley orientando la conducta de contribuyente de manera legal, con fines de orientar la economía de un país hacia el desarrollo., 

Sin embargo no podemos dejar de lado que en ocasiones estas mismas legislaciones de incentivos  son aprovechadas con fines fraudulentos como vía para generar evasión tributaria.

La elusión fiscal no estará penalizada por la ley, sin embargo en ocasiones ocurre que una empresa que se haya acogida a los beneficios de una ley de incentivos de inversión y de hecho libre de pagar impuestos por su origen de actividad, resulta que sí es responsable de la obligación tributaria de un tercero que por designación de la  ley tributaria lo establece como el responsable directo de los deberes tributarios formales  de una obligación tributaria. Tal es el caso de  ITBIS, aun cuando esta empresa por su origen estuviera exenta  de pagar impuesto, cuando esta vende sus productos, este deberá facturar el ITBIS a sus clientes, en este caso el incentivo se le ha otorgado al inversionista pero no así al cliente,  que,  en este caso es quién pagaría el impuesto y no la empresa. Así mismo la empresa deberá actuar como agente de información, retención ó percepción del.

La Administración Tributaria es responsable del seguimiento a las empresas que se acogen al beneficio de leyes de incentivos fiscales a fin de verificar que se le da cumplimiento a las demás obligaciones tributarias que surgen durante cada ejercicio fiscal.

La Administración Tributaria deberá dar seguimiento a las empresas que se acogen al beneficio de leyes de incentivos fiscales a fin de verificar que se le da cumplimiento  a los fines para lo cual ha sido beneficiado por una ley de incentivo así como a las demás obligaciones fiscales que surgen durante cada ejercicio fiscal en su condición de agente de información,. Percepción y retención  de las obligaciones fiscales de terceros.  Así mismo  la Administración Tributaria está en la obligación de fiscalizar el cumplimiento de los compromisos acordados en las disposiciones legales bajo los cuales  se han otorgado los beneficios de poder operar o realizar una determinada inversión amparada en una ley de incentivo fiscal. En caso de no haber cumplido con los requerimientos  legales la empresa beneficiada perdería los beneficios otorgados y pasaría a estar en las mismas condiciones tributarias  que los demás contribuyentes pudiendo la administración tributaria intervenirlo para forzarlo al cumplimiento de todas las obligaciones fiscales no prescriptas fiscalmente.
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